
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2019-00052 
 

1. TENER por notificada por conducta concluyente a la sociedad 
SERVICIOS Y TRANSPORTES LTDA., de todas las providencias proferidas 
en el asunto, en la que se incluye la que admite el llamamiento en garantía 
obrante en el cuaderno 6, a partir de la notificación por estado de este 
proveído. Inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso. 
Secretaría controle el término respectivo.  
 
Se reconoce personería al abogado ALFONSO MUÑOZ CASTRO para 
actuar como apoderado de la sociedad antes citada, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 
 
2. Notificadas la llamada en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
se continuará el curso del proceso.  
 
3. Frente al derecho de petición incoado, el togado deberá estarse a lo 
dispuesto en auto de esta misma fecha, tomando en consideración que en 
las actuaciones procesales imperan las reglas del procedimiento que lo 
rigen, como el sub examine, y no es dable el impulso de los procesos o la 
formulación de solicitudes concernientes al trámite a través del ejercicio del 
derecho de petición como en forma reiterada lo ha señalado la jurisprudencia 
del Máximo Tribunal Constitucional (ver entre otras, sentencia T-215 A de 
2011). 
 
NOTIFÍQUESE 
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CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
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